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Durante décadas, la UE y América Central han mantenido estrechas relaciones que remontan al apoyo prestado por los 
países europeos a los esfuerzos de paz y a las democracias centroamericanas, en la década de 1980. 
El Acuerdo de Asociación entre la UE y Centroamérica proporciona la base jurídica para seguir desarrollando y ampliando la 
relación birregional. Este año, tras la finalización de los procedimientos de ratificación, esta relación recibe ahora un nuevo 
impulso con la entrada en vigor del Acuerdo el 1 de mayo de 2024, cuyos tres pilares comprenden: 

Los tres pilares se refuerzan mutuamente y están diseñados para apoyar conjuntamente el crecimiento económico, la 
democracia y la estabilidad política en América Central. En virtud del Acuerdo, ambas partes pueden colaborar en una amplia 
variedad de cuestiones de interés común, que van desde el comercio y el desarrollo sostenible, el refuerzo institucional y la 
promoción de la cooperación en ámbitos como la reforestación, hasta la lucha contra el cambio climático y la digitalización.

El pilar político del Acuerdo de Asociación UE-Centroamérica establece una asociación política privilegiada. Elevará nuestro 
diálogo político con los socios centroamericanos a nivel ministerial con la futura creación del Consejo de Asociación.
El Acuerdo tiene como propósito defender valores, principios y objetivos comunes a nivel internacional, especialmente 
dentro de las Naciones Unidas. Además, es fundamental fortalecer la Organización de las Naciones Unidas como núcleo del 
sistema multilateral, para que pueda abordar eficazmente a los desafíos globales.
Por último, las partes del acuerdo intensificarán el diálogo político para permitir un amplio intercambio de puntos de vista 
e informaciones, también en el ámbito de la política exterior y de seguridad, con el objetivo de coordinar posiciones y dirigir 
iniciativas conjuntas a nivel internacional.

El pilar comercial del Acuerdo de Asociación UE-Centroamérica se está aplicando de forma provisional desde 2013. Ya ha 
desempeñado un papel importante en la promoción del comercio y la inversión entre Europa y Centroamérica.

Este Acuerdo de Asociación tiene por objeto fomentar el comercio y el desarrollo sostenible, incluyendo, por ejemplo, las 
normas medioambientales y laborales, y profundizar en el proceso de integración regional. Una integración económica más 
profunda entre los países de América Central es crucial para atraer inversiones a la región y ayudar a las empresas locales 
a fortalecer su posición en el mercado regional, permitiéndoles competir mejor a nivel internacional.

COMERCIO

DIÁLOGO POLÍTICO

€22 Billones  

FLUJOS COMERCIALES UE-AMÉRICA  
CENTRAL:

en 2023

EL COMERCIO DE BIENES ENTRE LA UE Y 
AMÉRICA CENTRAL CRECIÓ UN 154 % EN 

VIRTUD DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN DE 2012

EJEMPLO:

Café 
En 2019, el 13% del café consumido por los europeos procedía de Centroamérica.  
Honduras es uno de los principales proveedores de café ecológico a los países de la UE.

Protección de las indicaciones geográficas 
Las indicaciones geográficas de América Central están protegidas en los mercados europeos, al igual que las 
europeas en Centroamérica. Entre ellas se incluyen productos emblemáticos como ron de Guatemala, café de 
Marcala de Honduras, plátanos de Costa Rica, Seco de Panamá y pupusas de El Salvador, entre otros. De manera 
recíproca, productos europeos como el aceite de Baix-Ebre-Montsía de España, Tiroler Speck de Austria, Aceto 
balsamico tradizionale di Modena, de Italia, y queso Danablu de Dinamarca, también gozan de protección.

COMERCIOCOOPERACIÓN DIÁLOGO POLÍTICO

https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/es/content/acuerdo-de-asociacion-ue-america-central


COOPERACIÓN 

La UE está comprometida con el apoyo al desarrollo inclusivo y sostenible en beneficio de todos.
En las últimas décadas, la cooperación entre la UE y Centroamérica ha evolucionado desde el 
respaldo a los esfuerzos de paz hacia una asociación completa que abarque diversos ámbitos 
de interés mutuo. Esto incluye la promoción de la buena gobernanza y la transparencia, la 
facilitación del comercio, la promoción de la agricultura sostenible, la mejora de la seguridad 
alimentaria, el apoyo a las pequeñas y medianas empresas, la creación de oportunidades 
económicas y competencias digitales para los jóvenes y mucho más.
La asociación entre la UE y Centroamérica se verá potenciada por la estrategia de 
inversión de la UE Global Gateway. Global Gateway es la estrategia europea para apoyar 
infraestructuras claves, en su definición más amplia, y mejorar la conectividad mundial y 
regional en los sectores tales como digital, climático, del transporte, sanitario, energético y 
educativo.

Global Gateway — Protección de 
los «Cinco Grandes Bosques de 
Mesoamérica»
Esta iniciativa del Equipo Europa 
busca inversiones ecológicas en los cinco 
grandes bosques restantes de América Central 
— que abarcan el sudeste de México, Belice, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y 
Panamá — para apoyar la gobernanza forestal 
y la biodiversidad. Uno de sus principales 
objetivos es la protección de 10 millones de 
hectáreas de bosques de aquí a 2030.
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https://international-partnerships.ec.europa.eu/policies/global-gateway/initiatives-region/initiatives-latin-america-and-caribbean_en?prefLang=es

